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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

  

Expediente 005 2022 – 00366 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Amplíense los hechos de la demanda indicando puntualmente la 

razón por la cual el acto objeto de la presente acción debe 

declararse simulado, atendiendo para tal fin los presupuestos de la 

acción interpuesta. 

2. Indíquese la dirección de correo electrónico de la demandada e 

señálese  la manera como la obtuvo.  

3. Indíquese la dirección de correo electrónico del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
 
 

 
1 Notificado por estado de fecha 24 de agosto de 2022. 
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